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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio de Transportes 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

\. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
I! partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 

partida de la ICS): Vehículos automóviles 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del 
Reglamento de Seguridad de los Vehículos Automóviles (12 páginas) 

Descripción del contenido: La modificación permite la certificación de la conformidad 
del tanque de nafta con las prescripciones federales o provinciales. 
La modificación se refiere a los puntos siguientes: 
i) Estipula requisitos tanto de rendimiento como de instalación que han de ser 

cumplidos por los fabricantes que deseen producir vehículos que utilicen gas 
natural comprimido (GNC) como combustible; 

ii) establece la cantidad máxima de GNC que el circuito de alimentación puede 
perder durante una prueba de choque contra una barrera, medida en función de 
la caída de la presión en dicho circuito. Se calcula la fuga máxima permitida de 
GNC en función del equivalente de contenido energético de 28 g (una onza) de 
nafta, lo que permite aplicar los criterios normales de seguridad de los circuitos 
de alimentación para vehículos que utilizan nafta como combustible; 

iii) se aplica a todo tipo de vehículos; 
iv) exige que se certifique que el tanque de combustible cumple los requisitos del 

Reglamento de Transporte de Productos Peligrosos o las prescripciones 
provinciales, y que puede utilizarse también en vehículos automóviles; y 

v) exige que todos los vehículos: 
a) de un PNBV (peso nominal bruto del vehículo) de hasta 4.536 kg sean 

sometidos a una prueba de choque contra una barrera fija; 
b) de un PNBV que exceda de 4.536 kg sean sometidos a una prueba de 

choque contra una barrera móvil; 
c) de un PNBV que exceda de 4.536 kg, con un tanque de combustible 

situado a más de 183 cm de altura con respecto al suelo, respeten los 
requisitos de instalación del circuito de combustible de "CAN/CGA-
B149.4-M91 Código de Instalación de Gas Natural" en lugar de la 
prueba de choque contra un barrera móvil. 
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Objetivo y razón de ser: Protección de la seguridad de las personas 

8. Documentos pertinentes: Canadá Gazette. parte I, 11 de diciembre de 1993, 
I páginas 3.700 - 3.705 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


